
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 20 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez este proceso, informándole que la parte 
demandante allegó la constancia de la notificación del demandado 

conforme la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00181-00 
Proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante:  Ángel Hernán Montoya Giraldo 

Demandado:  Roberto Vargas Morales 
Auto:  1621 

 
  

Dado que con la demanda la parte actora dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo al 

demandado copia de la demanda y del escrito de subsanación, los cuales 
fueron recibidos en el lugar de notificaciones indicado, es evidente que 

para efectos de notificación personal del demandado bastará con que le 
envíe como anexo la providencia que admite la demanda. 

 
Así entonces, como la parte actora acreditó que mediante guía No. 

700083053091 de la empresa Interrapidísimo, remitió al demandado 
Roberto Vargas Morales la notificación personal prevista en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, aportándole copia de la providencia que admitió 

la demanda y que la empresa de mensajería en mención certificó que la 
entrega fue exitosa, recibiéndose la misma el 16 de septiembre de 2022, 

se impone tener al aludido demandado notificado personalmente del auto 
admisorio de la demanda y de la demanda a partir del 21 de septiembre 

de 2022. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: TENER al demandado Roberto Vargas Morales notificado 

personalmente del auto admisorio de la demanda y de la demanda, a 
partir del 21 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: PRECISAR que el término para que el demandado Roberto 
Vargas Morales, ejerza su derecho de contradicción y defensa comenzara 

a correr a partir del día 22 de septiembre de 2022, advirtiéndole que para 
ser oído deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del 

artículo 384 del C.G.P. 
 

 



 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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